
EXTRAORDINARIO
TOMO L I-APAZ,BAIA CALIFORNIA SUR 07 DE IULIO D82023 No. 37

BOLETIN OFICIAL ilffi
DEL GoBtERNo DEL ESTADo DE BAJA cALtFoRNtA suR Eilr

INDICE
PODER EJECUTIVO
SECRETANíN OE FINANZAS YADMINISTRACIÓN
ACUERDO mediante el cual se da a conocer el importe de las Participaciones
Federales entregadas a los Municipios del Estado de Baja California Sur, durante el
segundotrimestredelEjercicio Fiscal del2023__ ____________l

LAS LEYES Y DEMÁS DFPOSICIONES SUPERIORES
SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO DE PUBLICARSE
EN ESTE PERIÓDICO.

DIRECCION:
SECRETARíA GENERAL DE GOBIERNO

CORRESPONDENCIA DE SEGUNDA CLASE
REGISTRO DGC-No. 0140883

GARACTERÍSTTCAS 31 51 1281 6



07n7l2023 BOLETÍN OFICIAL N'37

PODER EJECUTIVO

ACUERDO iIEDIAT{TE EL CUAL SE DA A COÍIIOCER EL ITFORTE DE I-AS PARTICIPACIONES FEDERALEs
ENTREGADAS A LOS MUN|GIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DURANTE EL SEGUNDO
TRITIESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2023.
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MTRA BERTHA luloilTAÑo corA, SEGRETARIA DE FtNANzAs yADiluNtsrRAc¡ÓN DEL GoBtERNo DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON FUNDAmENTO EN LOS ARTÍCULOS 34 80, f 06 y 120 DE LA
coNsrlrucÉN podnca DEL EsrADo DE BAJA cALtFoRNtA suR; l, B, 16, FRAcctóN ¡, 18 y 22,
FRAccloNEs xDG xxvl Y xLlx DE t¡ LEY oRcÁNrcA DE LA ADttttNtsTmc6u púBucA DEL EsTADo
DE BAJA CALIFORNIA SUR VIGENTE; 1,2,9,4, PRlilER PÁRRAFO Y O DEL REGLAuENTO INTERIOR DE
LA SEGRETARíA DE FtNANzAs YADtuttNlsrmcóN ucENTE y lz, sEGuNDo pARRAF9 DE LA LEy DE
cooRDlNAcÉN FlscAL DEL EsrADo DE BAJA cALtFoRNtA suR vIGENTE; EN curspltiitENTo DE LA
oBLlGAcloN QUE ESTABLECE EL ART¡cuLo o DE LA LEy DE cooRDtNActoN FtscAL, Ast cotr,toLos cRlTERlos APLICABLES A LA PUBLICACÉN DE tNFoR[nActóN euE DEBEnÁr,¡ oesLRvAR LAs
ENTIDADES FEDERATIVAS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO }2I2}I4EII,IITIDo PoR LA sEcRETARfA
DE HACIENDA Y cRÉD[o PTJBL¡co, PUBLtcADo EN EL DtARto oFtctAL DE LA FEDERAcóN DE
FECHA 14 DE FEBRERO DE 2014; y

CONSIDERANDO

Que de conformidad-c.on lo dispuesto en el artículo 106 de la constitución política del Estado de Baja californiaSur' elsecretario de Finanzas y Administración.r 
"l 

t"tplnsable delmanejo de la Administración de la HaciendaPriblica.

Que el Artículo 6 de.la Ley de Coordinación Fiscal establece que la Federación entregará las participaciones a losMunicipios por conducto de los Estados.

Que' dentro de este mismo Artículo, en el últjmo párrafo establece la obligación de publicar trimestratmente en elBoletín oficial, el importe-de las participacion"J énlrg"das. a los Municipios, mediante acuerdo que deberácontener información confome a los.ciiterios 
"pli.áolEr 

a la publicación que deben obseruar las entidadesfederativas' con base en los Lineamientos para d'pu¡l¡ca.ión deia información a que se refiere el citado artículo.

Que fa secretaría de Hacienda y crédito Público, publicó el día 14 defebrero de 2014,en el Diario oficial de laFederación' el .Acuerdo 
02l2oW por elque.se 

"ió¡Ján-lo. 
Lineamientos para ta pubticación de la información aque se refiere elartículo 6 de la Ley de cobrdinaci¿n rir."l;, documento en'elcualse determina que la informaciónque constituye el objeto del mismó, se publicar¿ meO¡anie acuerdo en el órgano de difusión oficial del GobiernodelEstado informante

Que en la Ley de coordinación Fiscal del
Bis,9 Bis, I Ter, 10 y 10 Bis se establecen
federales.

lstado de Baja Califomia Sur, en sus Artículos 3, 4, 4 bis, 5, 6, g y g
los criterios para la distribución a los Municipios de És páñicipaciones

Fiscal del Estado de Baja
debe publicar en ef Boletín

Que de conformidag gon lo dispuesto en el artículo 1l de la Ley de Coordinacióncalifornia sur, el Estado, por conducto de la secreiáiia de Finanzas y Administración,oficial, los montos de las participaciones federaÉ;i";g"das a toi rt¡u"i.¡pi"r.
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